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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 pDr la que se
crea la Comisión para la elaboración det Plan Na
cional de -Vías ·PrO"tricÚl'es.

Excelentísimos señores:

La Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social estable
ce, en la disposición final undécima del texto refundido de 15
de- junio de 1972, que en e,l plazo, máximQde dos· afias el Go
bierno someterá a las Cortes un Plan Nacional de Vías Provin
ciales.

La complejidad de los estudios a realizar hace aconsejable
la creación de Órganos adecuados de trabajo, en los que, estén;
representados todos los Organismos que han de participar con~

juntamente en la elaboráción delPIa'n.
En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha. tenido a bien

disponer:

l. Se crea la Comisión para la elaboración del Plan NaciQnal
de Vías Provinciales, que estará compuesta' de la siguiente
forma:

Presidente: El Director general de Administración Local.
Vicepresidentes: El Secretario general técnico rl~ la Presi~.

dencia del Gobierno yel Director' general de Carreteras y Ca
minos Vecinales.

Vocales: El Director general de Política Interior. el Presi~

dente del Inatituto Nacional de Refor~ y Desarrollo Agrario
{~RYDA}; el Director del Instituto Nacional para la ConsellWa~
clón de la Naturaleza -nCONA), el Presidente de la Mandomu
,nidad de Diputaciones de Régimen Comón, el DirectQt' dellns-

tituto de Estudios de Administración Local, el Pr('lsidente y el
Director del Centro de Relaciones IntGrprovin.;::jaJes_ el Subdi
rector general de Acción Regional y Ordenación Administrativa
de la Comisaria dd Plan de- Desarrollo Económico y Social, y el
Subdirector gEneraí Jefe· del Servicio Central de Planes Provin~

ciales, que actuará como Secretario.

2. Se constttuye. como órgano de trabajo de la Comisión,
el Comité- TéCnico de Vías Provinciales; al que corresponderá
prep~rar las instrucciones y normas técnicas para la elabora
ción del Plan, supervisar y coordinarlos e:studios que se reali
cen y ejercer cuantos cometidos le encomiende la Comisión.

3. El ComJté Técnico será presidido por el Subdirector gene
ra.l de' Phtnifica.ción de la Dirección Gelneral de Carreteras y
Caminos' Vecinales, y .estará integrado por los- siguientes miem~

brt>s:

Un representante del Servicio Central de Planes Provinciales.
Un representante de la Dirección General de Carreteras':; Ca·

rninos VecInales.
Un representante de la Dirección General.de .Obras Hidráu

licas.
Un representante del Instituto Nacional de Reforma y Des

arrollo Agrario URYDA).
Un re,prp.sentante del Instituto NaCional para la Conserva

ción de lá Naturaleza CICONA);
Un representante de la Mancomunidad de Diputaciones de

Ré,gimenComún.

Actuará CO)110 Secretarfocoordinador el Jefe'·de la Sección
de Caminos VeCinales de la Direcci6n General de Carreteras.

4. PaTala realización de los estudios en su respectivo 'ámbito
1:ertitorial. se constituye en cada Comisión Provincial de Ser':
vicios Técnicos un grupo de .trabajo, presidido por el Jefe pro
vincial de Catreterase integrado por representantes de ·la$



B. O. del E.-Nifui. 264 3 noviemlire 1972 -19559

Diputaciones Provinciales. del Ministeno de J\griCUlturll y de
los demás· Organismos que 'ejerzao"atribuclones sobi'e la$vías
afectadas por el Plan.

El grupo ·de trabajo se relaci6narácon ,la'Comfsión Provin
cial de Servicios Técnicos a ,través del, Vicepresidente de la
misma.

s. Las Comisiones Provinciales ·de -Servicios Técnicos ele
varán las conclusiones de 10sestOOl05 efectuados ti la Comisión
encargada 'de la elaboración del Plan Nacional a través dal
Comité Técnico de Vías ProvinCiales.

Lo quecomunicD, a VV. EE. para su conocimienw y efectos.
Dios guq.rde a VV ~ EE.
Madrid, . 2 de noviembre de 1972.

e ¡\I\I\EI\Q
Exc.mos. Sres....

MINISTERIO
DE ASUNTOS E~'ERIORES

CANJE de Catta,.hispano-áU)tt~O.~ohstitutivode

Acuerdo, 8pbre re:ccmocimientocertificddosde ort~

gen expedidoS ,por las, C4mar4S"de ,Co~tcjo es
. pañolas, hecho en Viena el ,13 de octubre de' 1972.

Excmo. Sr. don Walter Wallentin.
Director general.
Ministerio Federal de Hacienda.
Viena,

Señor Director general:

Como consecuencia de las negociaciones entre la Embajada
de España en Viena y el Ministerio Fedetalde Hacienda, tengo
el honor de proponerle el siguiente Acuerdo:

ARTicuLO. i

El Ministro de Asuntos. Exteriores de .&ipafia certifíca. que
para la expedición de los certificad9S "de>origen necesarios
para solicitar la aplicación de Júsarancelespte~erencialescon.:.
cedidos ~n virtud del Sis.tema General de Preferén'éias se han
autorizado las siguientes Cáml:U"as. de· COmerpio.

Consejo Superior de las, Camaras Oficiales de Comercio, In
dustria y Na\·egacíón. Clmidio CoeUo,19;priméro.Madrid-l.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Bar
celona. Paseo Isabel n. 1. Barcelona-3.

Cámara. Oficial de -ComerCio, Industda y Naveg'acióIir.de Bil-
bao. Rodríguez .Arias,. 6. 'BÜbaÓ~8.· ,

Cámara .Qficittl ~eComercio; Industria y Navegacióil de- GUi-
púzcoa. CaDÚno, 1, principal. San.' 5ebastián. .

C~mara Oficial de Comercio, Industria. y Navegación de La
Coruña. Alameda. 38. La Coruña.

Cámara Oficial de Comercio; Industria, y Navegación de Va-
lencia. Poeta Querol.: 15. Valencíac.2. t

Camara Oficia! 'de Comercio, ~ndustrhi'yNavegación de Sevilla.
Co_nds CifuenteS, 2. SeviUa.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Vigo.
Velázquez Moreno, 22. Vigo.

Cámara Oficial de Comercio e lno.ustria de Madrid. Huertas,
número 13. Madrid-12,

AfniculO 2
•

El Ministro federal de Hacienda de la República de Austria
reconocerá la certificación realizada por las CáIllaras de Co~

mercio de España autorizadas, que se. citan en el artíOlllo 1,
en los _certificados de origen necesarios para la aplic,aciónqe
los aranceles preferenciales~co:ncedidosenvirtud-_ de la Ley de
Preferencias Arancelarias, en el mornentocte la· importación
en el territorio aduanero austríaco de las mercancías. benefi
ciadas.

ARriCOLO 3

El Ministro de Asuntos Exteriores de Españ<tcoml,mi~ará al
Ministro federal de Haciend, de la: B~públJca d:e A:ustriacua1~

quier modificación' relativa a las Cáman\s aeConlercio- ,-Citadas
en el articulo 1.

ARTicuLO 4,

Las Cámaras de· ComerciO ~eEsp~f;a citadas~n el articuló. ~
del presente Acuerdo prestarán a las autof1dades aduaneras

austríacas, y a petición de las Iri'tsmas, su ayuda administrativa.
para la .. comprobaci6n 'dela eXaetitud,y .de la conformidad de
la .certificación del origen-., tanto en. cuanto '. a los certificados
ae ortgen oomoe:neuanto ala.s'dec~~l'8Cjones de origen pre
vistas para el. servíci€) postal. ..Con éste .objeto .las autoridades
aduaneras austríacas.y'.la.s Cárnar~ de Comercio de España
podI'an comunicarse directamente.

ARTícvLO 5

EfMinistro. federa,.lde· Haci~nda de-la. Repúl.:Íl!lta de Austria
y ell'4inistro de Asuntos Exteri0resdeEspaña_ podrán negociar
directamente cuat1tas:c\)és:t~ne$ sede~ivende la ejecución de
este ACl,lerdq.Estos qrganislllos oficiales procederán a consultas.
si el caso lú Taquiete,qon. objeto de intercambiar sus experien~

das en relación con -éste Acuerdo:

ARticuLo 6

Este Acuerdo se concluye por la duración de dos años. Su
vige~cia$e prolong'tI'á cad,av.ez por 1,1D.a.üo¡ siempre que no
sea revocado por una de las. Partes· Contratantes seis mesas
antes de la ternilna.clÓn del .plazo.

En .caso' de O()rifotmidad-. pmo. parte·'· del Ministro. federal de
Hacienda a 10 anteridtmentE¡l· expuesto. tengoeI honor .depro
poner que . esta Carta y la respuesta· austríaca a la. misma
constituyan un Acuerdo entre el Ministro federal de Hacienda
de la Repúbiicado Austria-Y el Ministra de Asuntos Exteriores
de España, qUeftrará en ,vigor .. el 15 de noviembre de 1972.

Leruego,señ:or .J;>irectorgeneral, .acepte el testimonio de
mi más alta consideración.

El Embajador de España.
Mi{Juel de Lojendw -

Por Carta de la' misma fecha, el ,Gobierno austríaco acusó
recibo y. martifes.tó SU~ cóllfori'liidatl_ "l~

Lo .que se hate 'publico para. conocimiento general.
". Madrid, 20 de octubre <W1972.-EI Secretario general técnico.
Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIQ DE I AGRICULTURA
RESOL(JCION de la Dirección del Instituto N~

cíona'l para la Conservación de la' Naturaleza por
la que B6 dan normas para la ejecución de Jo.
aprovechamientos resinosos en montes ,de· utilidad
púbUca.

La ResoluciQn de 9 de diciembre ,de 1969 de la ,extinguida.
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial dictó una
seriegenormasdecar~ctertécnico para la ejecución de los
arovecl1arni~nt~. resinosos en.· montes de utilidad pública.

La experiencia ac:umulada·· en relaCión con la práctica del
sistema. qe «pica. de9Jrteza., '..eI:L distintas zonas con peCuliares
taracterí~tica;s ecológ'icasaconseja ,que las dimensiones de las
entalladuras y el numero de Pi-caspor campaña se determinen,
para cada una de ell~; en .los r~spectiv{)s pUe'gos- de condiCiones
facUltativas en. lug~r: 4e hacerlo,a .nivel nacional.

Por otra parte, -ert"algtil1OfJ .casos~epeionales. bien como
consecuencia dr;¡.l intenso:apruvecha:mlento anteríor, anómala
motfol¡)gia·de lQSfus:~·.. ()por cualquIer otra Circunstancia, los
pinos ,integrantes dedetel"rniIl&das ..~ataSa no reúnen las con
diciones, intrlnsecas'-jndi\1idu~esque lesh~en idóneos para
ser ;resinados por el' antedicho . sistema .' de .pica de corteza••
En estos" casos .•'puede. .ser .~()nsejabJ~ adoptar decIsiones que.
perroJ:titm,do la resinación 'rJe' dichas "matas" por otros sistemas.
resuelVan para ellas, concr~ta Y,excepcionaJmente, su proble
mática. actual j cClrid1,lzcan,una vez .su¡>eradas las circunstancias
antes áludid¡;tS,a la t0tat·. ~mplantación del meritado' sistema
y no··interfit;l-ran· su {;tj)licaéión,.eneI resto del. predio.

Esta Direc~ión. t6.nlendo,en cuenta lo antes expuesto y ha
ciendo: uso de' lo- di$:pue~toen. el artículo. 213 del, vigente Regla
mento de Montes, ha 'Te.suelto:

1.. Los aprovechaJnientosresinosos qU€se realicen en mon
tes de utilidad púhlica se efectuarán medi~te el sistema de
resinación denominado de -pica de corteza.. con estimulación
química.

2, la,estimulatióJL. '8,.' eJec'ci6n .del .. rematante del aprovecha.
U1iento, se efectuará. con solución ácida o pa.sta., debiendo figu~

raten los. pliegos .. de, (;Qndicionesfa,cultativas la composición
de los .prodlJctos .esti.U1U:lantes.

3. ~~1l dimensiones .ln4ximas de l.asentalladutas Y el nú
mero de picas por campaña se establecerán en los correspon-
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